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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación y redistribución de créditos correspondientes al "Programa de 
incentivos 1" del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. (2025040243)

BDNS(Identif.):605911

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria del “Pro-
grama de Incentivos 1. Realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía 
renovables, en el sector servicios, con o sin almacenamiento”, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio ), con la identificación: 605910 y 
605911.

Mediante el “Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se aprobó la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuen-
tes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en 
el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, 
publicado en el BOE n.º 155, de 30 de junio de 2021, modificado posteriormente por el Real 
Decreto 377/2022, de 17 de mayo, el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, y el Real De-
creto 1178/2023, de 27 de diciembre”, se estableció por el Estado las bases reguladoras del 
programa de ayudas citado.

La Junta de Extremadura, a través del “Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renova-
ble, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, 
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y se aprueba la única convocatoria”, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, y 
el Decreto 46/2024, de 28 de mayo, desarrolló las bases estatales y convocó las ayudas en 
Extremadura.

El apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, de 21 de 
diciembre, establece la financiación del Programa de Incentivos 1 a través de los proyectos 
de gasto 20210395. “P.I. -1 Autoconsumo renovable, sector servicios” y 20210396 “P.I. -1 
Autoconsumo almacenamiento, sector servicios”.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través 
de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de dicho Instituto y 
en el que están representadas todas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, ha realizado diversas ampliaciones y redistribuciones de crédito mediante Resolución 
de 21 de diciembre de 2023 y Resolución de 27 de junio de 2024, de la Presidenta del IDAE, 
por la que se amplía el presupuesto para la ejecución de diversos programas de incentivos 
ligados al autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobados por el Real Decreto 477/2021, de 29 
de junio, y mediante autorización para la redistribución de los créditos concedidos para costes 
directos otorgada el 24 de septiembre de 2024 por el Presidente del IDAE.

El artículo 8 del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, establece que las ayudas serán fi-
nanciadas con fondos transferidos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la 
medida en que han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (Next Generation EU).

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria para el “Pro-
grama de Incentivos 1. Realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía 
renovables, en el sector servicios, con o sin almacenamiento”, de la convocatoria del Decreto 
145/2021, de 21 de diciembre, y tras la modificación del Decreto 54/2023, de 17 de mayo, las 
diversas ampliaciones y redistribuciones de crédito, así como las características de las actua-
ciones a subvencionar, por esta Secretaria General, se acuerda una modificación del extracto 
y anuncio de modificación por la ampliación y redistribución de créditos prevista en apartado 
9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre.



NÚMERO 205 

Viernes 24 de octubre de 2025
57707

Por tanto, se modifica el apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del 
Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, ascendiendo el importe asignado para el Programa 
de incentivos “P.1. Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía re-
novable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento”, un total de 7.768.914,44 euros, 
con la siguiente distribución, dentro de los distintos proyectos de gastos, por posición pre-
supuestaria, anualidad e importe por anualidades, y total por posición presupuestaria, que 
respectivamente se indican:

1º. Categoría.: Autoconsumo renovable:

	 Proyecto de gasto: 20210395. P.I. -1 Autoconsumo renovable, sector servicios.

	 Posición presupuestaria G/333A/72001:

		  Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

		  Total: 2.000,00 €.

	 Posición presupuestaria G/333A/73099:

		  Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

		  Total: 2.000,00 €.

	 Posición presupuestaria G/333A/74000:

		  Anualidades: año 2023: 12.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

		  Total: 12.000,00 €.

	 Posición presupuestaria G/333A/76000:

		  Anualidades: año 2023: 10.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

		  Total: 10.000,00 €.

	 Posición presupuestaria G/333A/77000*:

		�  Anualidades: año 2023: 658.957,00 €, año 2024: 1.161.477,56 €, año 2025: 
2.224.975,58 €.

		  Total: 4.045.410,14 €.
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	 Posición presupuestaria PJ y OE:

		�  Anualidades: año 2023: 647.707,00 €, año 2024: 1.071.477,56 €, año 2025: 
2.101.225,58 €.

		  Total: 3.820.410,14 €.

	 Posición presupuestaria Autónomos (PF):

		  Anualidades: año 2023: 11.250,00 €, año 2024: 90.000,00 €, año 2025: 123.750,00 €.

		  Total: 225.000,00 €.

	 Posición presupuestaria G/333A/78000:

		�  Anualidades: año 2023: 74.856,00 €, año 2024: 59.885,00 €, año 2025: 99.218,33 €

		  Total: 233.959,33 €.

	� Subtotales: año 2023: 759.813,00 €, año 2024: 1.221.362,56 €, año 2025: 2.324.193,91 €. 

	 Total: 4.305.369,47 €.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

2º. Categoría: Almacenamiento:

	 Proyecto de gasto: 20210396. P.I. -1 Autoconsumo almacenamiento, sector servicios.

		  Posición presupuestaria G/333A/72001:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/73099:

			   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 2.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/74000:

			   Anualidades: año 2023: 12.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 12.000,00 €.
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		  Posición presupuestaria G/333A/76000:

			   Anualidades: año 2023: 10.000,00 €, año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €.

			   Total: 10.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			�   Anualidades: año 2023: 110.742,00 €, año 2024: 123.793,00 €, año 2025: 
265.595,17 €.

			   Total: 500.130,17 €.

		  Posición presupuestaria PJ y OE:

			�   Anualidades: año 2023: 108.742,00 €, año 2024: 107.793,00 €, año 2025: 
243.595,17 €.

			   Total: 460.130,17 €.

		  Posición presupuestaria Autónomos (PF):

			�   Anualidades: año 2023: 2.000,00 €, año 2024: 16.000,00 €, año 2025: 22.000,00 €.

			   Total: 40.000,00 €.

		  Posición presupuestaria G/333A/78000:

			�   Anualidades: año 2023: 14.971,00 €, año 2024: 11.977,00 €, año 2025:16.501,75 €. 

			   Total: 43.449,75 €.

		  Subtotales: año 2023: 151.713,00€, año 2024: 135.770,00€, año 2025: 282.096,92€. 

		  Total: 569.579,92€.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

3º. Categoría.: Autoconsumo renovable, detrás del contador:

	� Proyecto de gasto: 20240444. P.I. -1 Autoconsumo renovable detrás del contador, sector 
servicios.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:
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			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €, año 2026: 2.721.082,11 €.

			   Total: 2.721.082,11 €.

		  Subtotales: año 2024: 0,00€, año 2025 0,00€, año 2026: 2.721.082,11€.

		  Total: 2.721.082,11€.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

4º. Categoría: Almacenamiento, detrás del contador:

	� Proyecto de gasto: 20250399 P.I. -1 Autoconsumo almacenamiento detrás del contador, 
sector servicios.

		  Posición presupuestaria G/333A/77000*:

			   Anualidades: año 2024: 0,00 €, año 2025: 0,00 €, año 2026: 172.882,94 €.

			   Total: 172.882,94 €.

		  Subtotales: año 2024: 0,00 €, año 2025 0,00 €, año 2026: 172.882,94 €.

		  Total: 172.882,94 €.

* Personas físicas, jurídicas y otras entidades o agrupaciones con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión.

Mérida, 6 de octubre de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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